
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

MENSAJE Nro. <;i 'T{ ~ _'
,"- ~ :./

Señor

Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

Dr. Andrés Rolón

SID.

Ref.: Expte. N' I23-HCD-20 18.-

SAN ISIDRO, ? R S E P 7rlm

Tengo el agrado de dirigirme al Señor

Presidente, y por su intermedio a los demás componentes de ese Alto Cuerpo a los efectos de

comunicarle que la Ordenanza N° 9030 sancionada por ese Honorable Concejo Deliberante

en Sesión del día 5 de septiembre del corriente año, ha sido promulgada por Decreto

número 1964 de fecha 18 de septiembre de 2018.

consideración.
Sin otro particular, saludo a Ud. con mi mayor

DESPACHO

Y

LEGISLACION

AL



J{onora6fe Concejo (j)efi6erante áe San lsiáro
"2018 }l.ño áe{ Centenario áe Ca1?!fonna Vni7,)ersitana"

Re£.: Expte. N° 123-HCD-2018

SAN ISIDRO, 09 de septiembre de 2018.-'

Al Sr. Intendente Municipal PROMULGADA POR Dr:C.N~:...J..3.~.~.,...J=-Dr.~ ~fuEe p
S 0<5, D DEL~...l.L~._~.~b._k.._£-9.L.~

u' !ñ~

~

i¡ Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intende on el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DE O QUINTA REUNION - DECIMA SESION ORDINARIA de fecha 05 de
septiembre de 2018, ha sancionado la ORDENANZA N° 9030 cuyo texto transcribo
a continuación:

ORDENANZA N° 9030
MODIFICACIONES

Artículo 2° del Decreto N° 2846/06

ARTICULO 1°.- Modifíquese el Artículo 2° del Decreto N° 2846/06, convalidado
por Ordenanza N° 8238, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"z "Artículo 2°: Créase la Comisión Ejecutora del Plan instituido en el Artículo
precedente la cual estará integrada por:
-2 Representantes del Departamento Ejecutivo
-2 Representantes de la Mesa de Integración
-4 Representantes del Honorable Concejo Deliberante, propuestos por el
Cuerpo.

La mencionada Comisión deberá generar un informe anual de lo actuado para ser
elevado al Departamento Ejecutivo y al Honorable Concejo Deliberante."

ARTiCULO 2°."Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

e
/~1l) \I~;¡

JORGE VILLA FISHE
Secretario

Honorable Concejo DelIberanteI San Isidro

Sirva la presente de atenta nota de envio.-

ANWR2
\ Presidente

Hono able Concejo Deli erante
San Isidro



,Municipalidad de San Isidro

DECRETO NUMERO: 1964

AÑO 2018 3540
LIBRO DE DECRETOS ~ __ ,

_/'1,;TtlJ;~{~g
Ref.: Expte. N' IZ3-HCD-ZOI r'

I I
i.

SAN ISIDRO, 18 de septiembre de 2018

. VISTO lo actuado en el presente expediente N°

123-HCD-20 18, y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante,

respecto de la sanción de la Ordenanza N° 9030 con fecha 5 de septiembre de 2018,

mediante la cual se modificó el artículo 2° del Decreto N° 2846/2006, convalidado por

Ordenanza N° 8238, 'relacionado con la creación de la Comisión Ejecutora del Plan de

Realojamiento Habitacional; y

Considerando:

QUE de conformidad con lo establecido por el

Artículo 108°, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas;

POR ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

decreta:

ARTICULO 1°._ Promulgar y cumplir la Ordenanza Municipal N° 9030 sancionada

************* por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 5 de septiembre de 2018.-

ARTICULO 2° .- Registrar. Comunicar y publicar en el Boletín Oficial.-

DESPACitO

Y

LECISLACIO:'ol

AL r
í
i
I .. I
\ ..
• I

Dr. GUST/;-VO p 'SSE
INTENDENTi' M ICIPAL

\
\



Ref.: Expte. N° 123-HCD-2018

SAN ISIDRO, 06 de septiembre de 2018.::

Al Sr~!endente Municipal PROMULGADA PSR nEC. N~:...J..S.?.~.,...J
Dr.G~ ~fu~e ~
S 0"" D DEl_..1.L~._~.~b._~.._.£9..1 ...._

~ J) Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intende~!6n el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su D~O QUINTA REUNION - DECIMA SESION ORDINARIA de fecha 05 de
septiembre de 2018, ha sancionado la ORDENANZA N° 9030 cuyo texto transcribo
a continuación:

ORDENANZA N° 9030
MODIFICACIONES

Artículo 2° del Decreto N° 2846/06

ARTICULO 1°._Modifíquese el Artículo 2° del Decreto N° 2846/06, convalidado
por Ordenanza N° 8238, el que quedará redactado de la siguiente forma:

'< "Artículo 2°: Créase la Comisión Ejecutora del Plan instituido en el Artículo
precedente la cual estará integrada por:
-2 Representantes del Departamento Ejecutivo
-2 Representantes de la Mesa de Integración
-4 Representantes del Honorable Concejo Deliberante, propuestos por el
Cuerpo.

La mencionada Comisión deberá generar un informe anual de lo actuado para ser
elevado al Departamento Ejecutivo y al Honorable Concejo Deliberante."

ARTíCULO 2Q.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

e
/~1l) II\;¡

JORGE VILLA FISHE
Secretario

Honorab{e Concejo DeliberanteI San Isidro

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

ANLéJ:2
\ Presidente

Honorable Concejo Deli erante
San Isidro



Municipalidad de Sao Isidro

DECRETO NUMERO: 1964

AÑO 2018
LIBRO DE DECRETOS . __ ,

. . . . ----- --. /ÍlJlk{~
Ref.: Expte. N' 123.HCD.20( I -ro

J !
l..

SAN ISIDRO, 18 de septiembre de 2018

3540

p

VISTO lo actuado en el presente expediente N°

I23-HCD-20 18, y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante,

respecto de la sanción de la Ordenanza N° 9030 con fecha 5 de septiembre de 2018,

mediante la cual se modificó el artículo 2° del Decreto N° 2846/2006, convalidado por

Ordenanza N° 8238, 'relacionado con la creación de la Comisión Ejecutora del Plan de

Realojamiento Habitacional; y

Considerando:

QUE de conformidad con lo establecido por el

Artículo 108°, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas;

POR ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

decreta:

ARTICULO 1°,_ Promulgar y cumplir la Ordenanza Municipal N° 9030 sancionada

\. ************* por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 5 de septiembre de 2018,-

ARTICULO 20,_ Registrar. Comunicar y publicar en el Boletín Oficial.-

DESPACHO

Y

LEGISLACION

AL
(
¡

j
I .
; /

Dr. GUSTWO P SSE
INTENDENTE M ICIPAL

\
\



SAN ISIDRO
MUNICIPIO

Reí.: Expte. N°123-HCD-2018.-

A: SECRETARIA DE INTEGRACION COMUNITARIA

Atento las presentes actuaciones, se

remite el presente expediente a los efectos de tomar conocimiento.

SECRETARÍA LEGAL Y TECNICA, Febrero, 19de 2019.-

nser Martín Onato
. Genere.llega:yTéCniCa

Icipa!lrJad de San Isidro

JF



SI
SAN ISlIlItO

"u'"c"',o

Expte. N' 123-HCD-2018

A: SECRETARíA LEGAL Y TÉCNIOA

Habiendo tomado conocimiento de las presentes actuaciones se remite el

presente para su consideración y tratamiento.

DE: SECRETARíA DE INTEGRACiÓN COMUNITARIA

San Isidro, 10 de abril de 2019.-

Uc. ARTURO l. FLIER
Sec:retario de ~~

Municipalidad de San Isklto



SAN ISIDRO
lolUNICIPtO

Ref.: Exp. N° 123-HCD-2018.-

A: DIECCION GENERAL DE DESPACHO Y LEGISLACION

Habiendo informado la Secretaria de Integración

Comunitaria, sobre lo solicitado en la Ordenanza N° 9030, se remite el presente expediente

a los efectos de su devolución al Honorable Concejo Deliberante.

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA, 25 de Abril de 2019.-



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

~%~-

~
~

IMENSAJE Nr~'11 1 ]

Ref. E'pte. Nro. 123-IICI)-20 18.-

SAN ISIDRO, 1 6 MAY 2019

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Con las constancias obran tes en autos y
habiendo tomado conocimiento del texto de la Ordenanza N° 9030 sancionada por ese Alto

Cuerpo, se devuelven los presentes actuados.-

Asignase a este proveído el carácter de atenta

-
nota de envío.-

\

Dr. GUSTAVO P SSE
.II.IT ••.•. ' •... "-.' \;.' ..••••.• ""I'l.1

\

Ll:GISUCJON

DESPACHO



Por Resolución del Honorable Concejo Deliberante
~'1 su sesión de fech8..º~/~/.I.<:1 ..pase el presente
\.,,pediente para su di,ctamen a la Comisión de
..~.....:kooreP...~QQJ,.~....'(?:.~~ .
Sr~N ISIDRO 0.0. de..¿Wr:M.Q de..~. \S .
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